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San Juan, 16 de octubre de 2014.- Un grupo representativo de diversos sectores políticos,
sociales, religiosos y comunitarios expresaron hoy su apoyo a la inmediata excarcelación del
prisionero político puertorriqueño Norberto González Claudio y alertaron al país ante cualquier
eventualidad que pueda retrasar su salida de la prisión.

  

      

La señora Elda Santiago, esposa del prisionero político y portavoz del Comité de Apoyo a este
expresó que Norberto González Claudio se encuentra de buen ánimo y con clara conciencia de
su compromiso político como revolucionario puertorriqueño y luchador por la independencia.
Norberto reiteró su compromiso con la libertad de su país, y reafirmó que todas sus
actuaciones políticas están enmarcadas en ese contexto. Que él está cumpliendo con su deber
patriótico y que las cárceles del imperio no le encierran su pensamiento, ni tampoco le limitan
su capacidad de lucha y el compromiso con su Nación Boricua " manifestó Santiago.

Norberto González Claudio, fue citado a una vista ante la Junta de Libertad Bajo Palabra el 9
de octubre de 2014. Esta vista no se realizó pero le informaron a su esposa, Elda Santiago,
que la fecha de salida es el 15 de enero de 2015. La Lcda Jan Susler recibió el documento con
la fecha señalada. Esperamos que se cumpla con las leyes vigentes por el Buró Federal de
Prisiones y los acuerdos entre la fiscalía federal, Norberto y el juez de este caso. Al igual que lo
hicieron otros prisioneros políticos puertorriqueños en el pasado, Norberto llegó a un acuerdo
con la fiscalía federal por lo que debe cumplir la sentencia por su vinculación a la expropiación
de 7 millones de dólares a la Wells Fargo, ocurrido en Hartford, Connecticut, en el 1983, acto
que fue reclamado por Los Macheteros para financiar la lucha revolucionaria-independentista
en Puerto Rico. Hecho que en el acuerdo firmado por el prisionero político boricua, el gobierno
de los Estados Unidos reconoce como una acción de carácter político que no tuvo un propósito
de lucro personal. 

Norberto no ha sido tratado como preso común. Se está discriminando contra él porque es un
patriota puertorriqueño. Lo han citado a 2 vistas con la JLBP, la primera le dijeron que su salida
sería en 2016 y la segunda no se realizó y tenían la fecha fijada para 2015. Le han negado

 1 / 2



Apoyan inmediata excarcelación de González Claudio

Escrito por Comité de Apoyo a Norberto González Claudio
Jueves, 16 de Octubre de 2014 02:40

hasta la visita pastoral del Padre Roberto Morales. Le niegan servicios médicos, como los
dentales, entre otros como se ha denunciado anteriormente.

El apoyo y la solidaridad para Norberto González Claudio ha sido manifiesta desde el primer
momento de su captura, luego de haber pasado 26 (veintiséis años) y 8 meses clandestino,
producto de la persecución política en su contra, debido a su carácter de dirigente
revolucionario. Ha recibido el apoyo de diversos sectores de políticos entre los que destacan el
el Movimiento Independentista Nacional Hostosiano, La Coordinadora Caribeña y
Latinoamericana de Puerto Rico, Partido Independentista Puertorriqueño, el Movimiento Ñin
Negrón, el Partido Nacionalista Puertorriqueño-ML, el Partido Revolucionario de los
Trabajadores Puertorriqueños, el Comité de Solidaridad con Cuba, el Frente Socialista y otros
grupos defensores de los derechos humanos y civiles como Comité Pro Derechos Humanos de
Puerto Rico, el Reverendo Felipe Lozada, Obispo de la Iglesia Luterana en Puerto Rico y
Vicepresidente del Concilio de Iglesias de Puerto Rico, entre muchos otros. Las Organización
de las Naciones Unidas, el Foro Social de Sao Paulo, la CELAC han reconocido a Norberto
González Claudio como prisionero político y luchador anti colonial.

El gobierno de los Estados Unidos sabe que Norberto goza del cariño y respeto de su pueblo y
que es una figura aglutinadora de las fuerzas políticas libertarias, es por eso que pueden
intentar retrasar su salida de la cárcel, so pretexto de cualquier excusa banal.
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